
NU^d. 46.-JUEVES 22 DE FEBRERO DE 1906

.a^^^^i^t ►

f^1^ OV I N C I^ p E C Ú RDO^ ^. 0
Artículo 1.° Las lefea obligarán en la Yenínsula, islaa

Baleares }- Canarias, á los ^-einte días de au promulgación
ei en ellas no se .di.pusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en qne termina la inserción de la
ley en la (laceta uficial.

Art. 2.• La ignorancia de las leyes ao ezcusa de sn
cttmplimiento.

Art. 3° Las ]eyes no tEndr:[n efecto retroactivo, si no
dispusieren lo cont ►ario. -(Código civil vigente).

IZ+eal decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 1905.-
Articulo 23. Las Corpuraciones provinciales y municipa-
lea abonarán, en primcr término, al Notario ó Iv'otarios que
itutoricen las snbasta.4, los derechos por ellos devenfia^os f
loa suplementos adelantados por los mismos, a^í cuwu los
derechos de inserción de ]us anuncios en los pericidicos oG-
ciales, ctudaudo de reiutFl;rarse del rematante, si lo bubie
re, del itnl^orte total de los referidos gastoe, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la r^gla 8.• dcl art. 8!

P^^.^:`^E OFIC^A,^

SUSCRIPCIdN PARTICULAR

ax cúanons Pesetas. Fuxxs DE cól;DOSSPesPtas.

IIn mes. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 28 Trimestra. ... 11 2G
Seis meaes. ... 16 b0 Sei, mesea. ... 22 5U ^
U n aiio. .... 33 L-, n año. .... 4b

11'í^utero at^elto, 40 céntimoa de peaeta.

$e yttblica tocles los cliw, e ►zcepto la^s domingos:

NOTA IbiPUI1TANTE.-Inmediatamente que lus se-
ñures Atcal^les 5 Secretarioa reciban este Bot.F•rix d}spon-
drán que se fije an ejemplar en él aitio de costumbre, dun
de permanecErí hasta el recibo del número siguiente.

^ cemplimier.to de un d^ber, pus:to '
que las IQyPH CoIIÍleron á eate 1[iniste• ^

° rio la mi^ión de fomeut^r y de aeapsc^t • }
Fr^SC^e^^ca Ĝ^^ l1Q^SÚj: ^^é ^i^^StÍ^S ^ rar todos les iastituoienee con flnae ^

(Qaceta dcl dia 20 cie Febrero.)

S. M. ei IiEY (Q. D. Q) y Augusta

8ea1 Famil,a continúan en eata Corte

ein novedad en aa importauto salud,

= ----•--__....._ ............._•_..._.,. .....--^• " -

^1Cl^Í^P.o dP la GQ^ `'Pll3C1^Il

CIRCULA1x

La Real Soclealad fundadora de Co•
legio^ de >:Iuérfanos del )i^siyterio de
Espatia, á quien Sus Najoatades y A1•
tezua lteales (Q• D. G.) diepenFan eu
Real protección, y que presids el hoy
Eacmo. señor Gobernador civi^, Do
legado Regio de primera easeIIanza
de Madrid, viene á cumplir una lau•
dablo roisión bajo los aspectos socio•
ldgicos de la instruccián, beneflcsncia
y recíptocaprotección eatre todos loe
individuoe de la familia del Profeso-
rado eapaflol, por euya razón merece
el apoyo de todoa loe hombroe de go•
bierno y de todoa loe an^antse de la
cu ltura.

La referida Sociedad acude á este
Ministerio adueiendo sue 8nee bené•
ficos para que ss la recemiende Q► lae
Autoridades provinciales, á todoe los
elementos oflcialea y particularea, y
para que se la den las masor^e faci-
lidades goeibles en la conetrncción de
^oe organismod provinciales y en la
realizacián de sus flaos benbflcos ^
educativos.

'• benóllcee, y aun intctarlas si fuere^ f
: precieo, aiendo en es^o caso tanto mái

grate cNmp^ir sata mieión cu,rnto que

, se trata de rea'izar ua biea pesitivo

; á 1os deaheredadoe del Proftsoraio,

^ tan iignoa dP protección S amparo.

ĝ Por tcdo lo expuesto, cúmplNme
y manifeatar á V. S. la satiafacción con
! que se veria en este bfinisterio que,
i cos^o Jefa civil y como rQprenentan•
^ tedel Gobiernoen esa prnviYCia publi-
^ earA en el Boletín o/Fcfal de ia misma
^ la preaente circular y que propagara
• cen la posib^e actividad la hun.anita
^ ria Asociación de refrrencia, procu •
^ rando que I•^e Autolidades preatea á
4 dicha Heal Sociedad el apoyo nec^est^-

rto, dentro de laa leye9, para que aua
^ Juntaa provincialee ee constituyan,
; invite►ndo al mismo tiempe tS todos

! loe elsmentoe del Profreorado, oIIcial
y público, y á cuantae pereonaa ha^

^ lle prepicias á diepensnrle su bené

^ Sco auzi ►io, para que vengan á for•
mar parte de esta inetitución.

Dioa guarde á^. I. muehos añee.
]fadrid 16 de Frbrero de 1906,-Con•

` de de I>'omartonea.

Sr. Gobernador civil de.....

^°Ciaceta„ del dia 14 da Febrero.)

^._^___._^ _.........-^.^ .

Ayuntamientos

PALMA DEL RIO

N{^m. b^l

Egtracto de loa acuerdse tomadoe por

EL Mtnietro quo eascri.be coseidera g eate Ayuntamiento durante el pasa-
esto un ac!o do justicia y ademáe : do mcs de Enero, quo forma el Se•

^•^.

I La9leyes, órdenes y anuncion quo se manden publicar erx
los 13ol.etinea oficialea se han de remitir al Jefe pulítice
reapectivo, por cu3 o conducto se pasarán á los editores de
los mencionados peribdicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3^ 21 de Uctnbre de 18^4.)

! Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo stt más estr^c>.a
re^ponsabilidad, de cunservar los níim^•r^^s de este l:c^^.i:-
Ttx, colecciouados para su encuadernaciún, que debec•á ve-
rilicarse al final de cada año.

^, ADV$BTENCIA.- Conforme con la condición 4." .del
^ pliego que ha sereido de base para la anbasta, no se in-
! sertará uingún edicto ó anuncio qne sea á instancia de
I parte sin que abonen los interesados el } ► uporte de ^n pn-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céut.i^uos

^ por línc•a ó parte de ella, } la venta de t,tíu,eros aueltua á
, ^0 cóntimos.

cretario que auscribe, en cumpli
miento de ^o dispuerto por r.l ar[!cu• ^
}0 109 de la I^y orgfinica Municipal. .

Soaión inaugural del di• 1.° ^

Presidencia del a: iZor don Antonio
^ (iu^m^in y Gruzmáa.

^ Se dió ;ectura pnr ol Secrat^^rio de .
! la ^c^^^.i orden de :6 de Diciambr iti^ ,
' tioio o l S M el R ;

dores, ee acordó continuar con^titui-
dos á fln de Ilevar á cabo ia confec-
cib q de ezpresada liaa, y concluida,

se fijd un ejemplar al púb!ico, remi-

tiéndo^o otro cjeuoplar al sNú r Go•

bornauor rivil para eu }naerción en
el BOLETIN OFICIAL dc^ la pruvincia,
dándoam per t^ rminudo ot ac^to.

Seaión del dia 1.', p r . . ey (quea que
^ Dios guarde) tuvo rt bian norobrar á^ Preeidencia del señor Alcalde don
E dicho aetier Alcalde presidente del ^ Antonio Gluzmán y G}uzmáa.
^ Ayuntamiento de esta ciudad, el que í Abierta la Re»ión aq leyeron las di•-
; aceptó et cargo. ^ posiciones insertae en las Gacetaa y
^ Quedó constituida la nueva Corpo• 13oletiaea ojfcialea recibidoe en la an-

ración, dándese por terminada la pri• terior semana; quedarou enteradoe y
mera parte de este acto. • acordaron au cumpliroi©nto y arc•ltivo.

Siguiendo conetituide^, por el infrae• ^ Prosentado el eztracto do 1oy acuer-
cripto se dió lectura do loa articuloe

• 66 y 57 do la ley Nunicipal, y efectua• ^
• do se procedió á la eleccióa de loe

trea Tenientes de Alcalde que correa•
ponden á eata Corporación.

Poeesionadoa de sus cargos loe ele•
gidos ee nombró en igual forma Regi•
dor Sindico y suplente dol mismo, asi

^ como Ittterventor de loe fondoe dal i
^ biunicipio y de los del Póeito, y tam- S
E bibn Depositario da los fondos muni- ^

cipales, por venir on costumbro ha^
cerlo en uno de los i:ndividuoe do !a ^
Corporación.

Se aaordó celebrar una aesidn ordi •
naria por aemana y que éata tonga
lugar los lunes de cada una de ellaa,
á las ocho de la noche en invierno y
en el verano á lua nueve.

Se dió por terminada la sesión inau
garal, pero teniendo preaente lo pre•
venido por el art. 2ó de la ley )^lecto-
ral de 8 de Febrero de 1877, que on
este miatxo dia ae formo por los Ayun-
tamientos !a liata de loa electorea que

dos adoptadoa por el Ayuntamiento y
Jucta municipal en el pasado mes de
Diciembre, se acordó fuoee remitido
al aeflor Gobernador para. su inaer•
ción en ol Feriádico oñcíal.

Tambióa se presentó á la Corpora-
ción ol estado de la diatribución b in•
voryión de f^n^ios para sutief;ccer lae
obligacioneR dol mes actua!, acordau-
do aprobarlo.

Seguidamente ae dié cuenta del
nombramiento hccho eata tarde d©
los Alcaldes de barrio de los tree die•
tritos en que se divida eata ciudad.
^Se participó haber sido aprobado
por el eefior Gobernador de :a provin•
cia, en 28 do Diciembre áltimo, el pre-
supuesto municipal ordinario que hA
de regir en e! presente eño, q^tedan-
do enterados los concurrentes, y que
eo custodie en Secretaría, á eue efec•
toe.

$e acordó por la Corporecidn i3jar
en cinco el núgtoro de secc onee en
q ►to han de dividitse los contribayen-

tieaen dacecho á toms,r parte en la f tea veciaee que han ds eoespoaer en
de compromisurio.j para la do Sona• s este aiio la Jucta de aeociados en
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AOLLTIN OD'IC*_AL Dl^ LA PBOQINCIS DE CORDOBA

unión de loe srtloree Cencejales y ea gaciones por un año mQe, al ebjete de .
igu^^l nútnero db eetos, y que ee for- facilitarlee medios para pagar eu/ ;

aen la n eportunas liatee, deatro del d•s^ubiertos y evitarlee lo/ apremiee ;
preseute ne,e, por calles y barrios, y con4iguientee por sur mor0s'td3dse, '
que se pubtiquea para lee of^ctea del ' debide á no habar recojido aue cese- >
articule 67 de la ley. ^ cha^ en et anterior. ^

Se concedi^ ua eocorro do^ieília- •. Con fe que se termiuó la se/ión.
rio de 4 pesetae ! ► la pobro P, nferma Sesibn del día 15 ^
Juana Parra para traAladarse al hos• ` rreeidoncia del eeior Alcalds don ^
pital de Córdoba, y etro de 6 pesetas ' gLton+o Gu^wáa y Guzmán. y
aara f eUe o Mda^ue; GTn^a SevPlaTes

,
dbierta por dicho eeHer ee loyó, ^

p q P p aprobó y firmó el aota de la anterior. ;
operarye de las cataratae que viene ^ Se leyeron las diNpesiciones de in• ^
padecieudo. ' terés insertas en los Boletinea oj4ciaiea ^

Con lo cual ternnlnó la eeeión. ^ recibiden durante la Bemana ú!tiaa, ;
Seeión del dia 8 ^ quedaron onterados y acord,rron eu ^

Pros^idoncia del Reñar A'caldo don ' cumplirxiento y archivo. ,

Jntonio GuzmAn y Guzr^án. t Se concedieron 6 pesetas de aocorro ^
Se loyó y aprobb el acta de la anto• ^ al pobre enferno bíanuel ^duñoz Ro• ;

que fuó aprobada y flrtt/ada por i mero, para que pueda traaladarse al ^rior ,

leB concurrentes. ; HoRpital de Sevilla. i

TH^bién ee leyeron por el iLfrae• ; Se acordó por unanie/idad auteri. .

eripto lae dispoeici^^nes ineertae en . zar al eeñor Alca!do para socerrer ;

loe Boletines oficialer recibidoy durati• , desde el dia de maiana con un pan >

te la úttima eemana; quodaron ente• Pcr pereona á lo^ brac^ros que im• Ŝ
rader, acordando su sue^plimiento y' ploran la csridad por falta de traba^ :

archivo. jo, h+► ^ta el importe de 1.000 peeotae, ^
$e aprob^ por la Corporación la • ratisfucióndolas del capituto rvepecti• >

cuenta del cuarto trimestre de ► pasa- vo del actual presupuesto, cuando lo ^

do aIIo de 190b, rendi3a por el agonte • Permitan los fondos. f

en 1M e+xpital don Francieco Cueata '^ Con lo que tera^inó la serión. ^

ldartiaez. ^ Serión del dia 22 ^
Se dió eueata de oetar termiaada • presi^jentia dal eeiior ^icalde den ^,

•

ior Regídor Biadico, y se acerdb pa• ^
sen á inforrre de la Cemisión de Ha• ^
cienda.

Se autori$ó al seiior Alcalde Presi-
dente para que sa lleve á efecto por
el sistemade ad//iaistr+tciéz, y dentro
de lo consignade en ol presnpuaeto,
el empiedro de! corral del uatadero
públice, así ceno las d^+más ebras
aecesarias y en mcjora del e+table-
cin,iento.

Con lo que terminó la sesión.

Sreióa del ^lia 29

Presidencia del seHor Alcalde den ^
Antonio Quzerán y C}uzmán.

Abierta la eeaión per dicho seHor
ee leyó por mt el infraycr^pto el acta
de la anterior, que fué aprobada y
flrmada.

Seguidameate ee leyeren lse diapo ^
t±1^1^1ieH pub;i.ca ŭas en t0a BOlCtineB
°flciales, quedando ent3rados !oi e+e- ^
iior^a coucurront^+a, ord ^uyndo tiu ;
cunpiimiento y archivo; y en vieta ^
da ta circuiar de la Comieian e/izta 6
de reclutamiento, se nombra al Agea- t

te en la capitat don Francioco Cuesta ^

Yartinez, para que racoja loe eape- l
dieatee de azeepcioasa de 'os tros ^

reemplazo/ últimos, eom^rendidoe en ^

POSADAS

Núm• 681

txtracto de loe acuerde3 tomados por
este oyuntaorionto d^rante ol mea
de l^oero de 1906, que forma el Se•
cret++rio en cumplimiento á lo pre-
^enido en el art. 109 de la vigente
ley Municipal•

Sesión inaugural del dia 1.•

Presid^ncia del seHer Llcalde doa
Carlee Ramos 3dedrano.

Leida y aprob,ada el acta de la an-
terior, fuercn recibidos ó iustaladoe
ee eus cargoe loe seHoras r^nc^jale/

•'ectos, y dado A conocer el nombra•
miento de Alcalde presidente, hecho
s^ faver del sc Hrr don Carlos Ramos,
Yedrane, por Real ordpn facha 26 de

Diciembre úitimo, quedó constituido
el Avuntamiento ein protestas ni re-
clamaciowee dc ninguoa claso, acor•
d^ndose procec+er >; la e^ección de los
tre; T.n^:eutee de A^caidr^ que corres-
pondFn á esta'oca idad, y verificado
que fué, cen arre,lo á lo preceptu+^do
en el art. 53 de la vigente Iey orgáni•
ca, result^+ron e^egi^ios para primer

Teniente don Rafael Serrano Pala-
cioe, para segundo don Franciecv
Ugart Sánchez y para tercero den
Bartolomi Raya Luna, á los que la
preaideecia po-eGionb en el cargo pa-

ra que habían sido deFieaades, entre-

gAndolec las insiCeiss correspondien-
tea al mi4mo.

Seguidaelente se procedió al nom-
bra^mieato, per mPdio de votación, de
Pre^^uradores Stndico^ que represea-

la rectiflcación d©1 padrón veciual de ^ Antonio Guzmfin y Guzmán. ^ del ejercicio de 1905, !or teaer emiti•
e/te tirarino, que ha de regir en el ^ Se leyb el acta auterier, que fui j do dictaman la Comie^ón de Haciwn
aetnal aHo, arer^lándoso fa ezpoeicióu ^ aprobada y tirmada. ; da, estan^ie conformee; fueron apro-
al público por quinca diaa. ^ Se dió conocimieuto de la n dispoei- ; bad^rs lae referid.^^ ► cuentas y que pa
• 8e acordó por el Ayur.tamiento se • cione, de interbr publicadas en lo n '• een á 1a Junta rnunicipal ezponién,
Hatisfagan del capítu'o de imprevir Boletines •^ciales recibidos durante = deee antea al público per quince diua, ^ tea á la Corporación en tedos los ac-
toe la• 150 posatae quo de adeuaan ia úicima seaaana, y acordaron _ au ^ en la Socretaria dei Municipio. ^ tos y servicic+e qun preceptáa el ar-

deede pasado Ago^to al Director dol ` cumplimiente y archive. ^ Se coacedió pensión da iactancia tlculo 66 de !a ley iliuni^.ipal, reeul-

Laboratorio 5fi^robioló ĥ ico de Córdo• S„ concedió pon^ióa de lactancia á' para amamantar á su paque ŭo hijo tando elegidos para priner Sindico

ba, por el tratamiento^ntirrábico em la vecina pobre Ana Almenara l[on- ^ do quince ^iias, á la pcbre enferma don )*ravciyco Benavidea Torres y

pleado en doa vecinos pobree de esta • tero, que se halia en estade animico , 8oaario Luque Ruiz, cuando en turno Para segunlo don Manuel Palwcioe

aiudad, mordidos por un perro ra- ; y no puede criar á ru hija de dos me le correeponda. ^ Nútiez, los cuales quedaree poseeie-

bioso. , sos, aados también de eus reKpectives car-
Idem un aecorre al vecine pobre ^ óos•Se diapueo ta renovac:ón del segu- ^ Idem un socorro domiciliario de 6, Juan de E ea Berralg para trasladar ^

ro de incedios de estas Casae Conais- : pesetaa á Alejandra liuiz Velasco pu• ^ Asto seguide se procedió, con igua•

toriules, Pósito y local de las carni• ^ re al Hoepital de Córdeba, por pade- les formalidades, al nsmbramiento de
ra que pueda trasladarse al Hospital cer de granulación purulenta. Re idor Interventor, reeu^tundo ele-cerias, autorizunda par.► ello al eeñor ; de Sevil!a, por padecer de leucorrea, ^ g; Se admitió la renuncia preseatada gido el seHer don Franci^co E. Uce•Presidente ltf iió acun at. { aegún cert+flcac va que

Se manifestó por el seHor A'calde ' resenta.
que el di^► b dol actual habia sido re• i p Idom á Angeles 4'eie Gómez, rolto•
tenido el 1 ^ pot• 100 por la Hacienda, • ra y huérfana de padre, un dote de
do lod inCrero^ de ecte Ayuntamiento, '• los dejadee por do(ia Ana de $antia

para aplicario 4^ lo que re te •deuda ^ go, para cuan^lo contr:ciga au patri•
deede el aiio de 18;f4, quedandv ente ^ menio coscertado.
rada la Corporación. ^ Se acordó aprobAr las lietae de loa

Se acordó autorizur al eeior Presi• ^ electorea para eempromiaarioe ara
' p

el art. 87 de la !ey. ^

Be procedió al ezamen y dsfinitiva ^
fllación de !as cuenta3 municipa:er

por ol oflcial tercero de la Secretaria ^ da Garcia, que asímiemo quedó po-
don Fran^•isco Venegas Gamero, nont- seeionado de su cargo.
brando en ^u lugar, y con el c.arácter ^ Inmediatamente oo acordó y quedó
de+ interino, á don Antonie Milla Ra• . determinado el ordon de aaientos que

mee, y nombranio tambibn con iRual ^ en la Corporación y actoe oficialea
carácter de interinidad auziliar de la ^ han de ocupar las sefiores Concejalea
niema á don ♦ ndrie Cabrera Bioliua. ; deapu8s dal eellor Presidente y Te-

Se autorizi al 9eior Presidente pa• ^ nieatce de Alcalde, y hecho tambiéa
` ra que eontinúe, en uniin de lei ee ^dente paru conatru;r por adminiatra• + Senadoree, por no haborse preyenta- j iiores Conce alee da la cotniaián eo

ción lae bovedillao que croa neceea- ^ do baata el •l0 del actual recla^ación ` ^ '
rias en ol cementerio público. ' j corrioado con ',ime^aa de pan á loe '•

!
alguna aobre elias, y que se publi• t obreroa ue ee encuentran oin traba o i

Idem idem para que haga el acopio ^ quen como detinitivae, según /e pro• l q ^'
ds la piedra necesar^a para la repa l c©ptúa en el at•t. ia9 de ia loy de g de ; hasta eI completo de tas 2.000 pese- ^
rucibn de la c,tirretora ue se diri a t ^ i tae presupueetaaas para dic),o objoto. sq é Febrero de 1Sr 7.

Con lo cu l t i ióó l^ a erm a. ^n a seydeade eata ciudad á la eytación fórrea. $e dió cuenta dal ezpediento en tra• a

Seguidamente se acordb Sjar en t mitación para la conetitución sn su ^ Pa;ma del R[o 3 de Febr•ro de 1906• ;

cuatro ;as comiaionee pormanentea ^ dia do la Junta mnnicipal que ha de ^-El Socretario, Jesé 13+czo.
de que ha de constar est, ► Corpora- ^ actuar en el preaente aiio, en el que' ^1 eatracto que pracede fub aproba
ción, confiando á cad^ cual loa ra- ^ con/taa las iistas da contribuyentes ^ do porla Corporaciónmunieipal en se•
mos que la ley poue á Ru cargo, cona• ^ que han de servir do base para el i sión ordinaria del dia ó del corrivnte
tando cada una de el iaa de cuatro in• f eorteo, divididas en cinco eeccienes, i moy, mandado fuese ramitido al ee
dividuoa, y procediéndo-e á la elec- jE á fta do proceder con Iaa formaiida• i IIor GFeberaador civil de la provin-
ción en ♦otación eecreta de loo seño• f dea de la ley al eorteo de los aeocia• ; cia, para ra insoreión en el BoLETiN ^

ree que habian de formarlas. v^ doe que correaponden á eada ana. ^ OFICISL. t

So acordó por unanimidad autori• ^ Se presentaron á la de!iberación y+ Palma del Rie 7 de Febrero de ;
zar á los seHoroa Alcalde y Regider ^ resolución del Ayuatamiento lae cuen• ^ 1906.-1^1 Alcalde, Antonio Guzmaln. ^
Sindico para que iuvitea á loe deude r; tae municipalea retativas al presu• ^-li:l Secretario, Joeé Ba$o.
roe al Póeito á que renueven eue obli ' pueste de I90^, eenauradae por el rs• • ^

conetar el orden numérico de aque-
llos, á los t^fectoe de cubrir vacantes,
se dib por termieado el acto y levan-
tada la se^ión.

3oeión eatraordinaria del dia 1.°

Preeideucia del seflor Alcalde don
CarloA Ramoa Medrano.

E^ta geaió q tuvo por único objeto
preetar euooplimiento á ;o prevenido
ea el art. 25 de la ley Electoral de 8
de Febrero de 1877, y, en su virtud,

ee procedió á formar las lietae de
compromis^rios para la de Senado-

ree que ha de regir en el actual aiio
de 1906, acordándose que una copieti
de lae iniraras ee ezponba al público
y se remita otra al seIIer Gobernador
civil de la provinsia para an ineer-
eión en el BOLETIN OFICIAL de la mí9-
ma, á loe efestoe de la citada ley.
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22 Dl;v FEBRERO DE 190C

$eaión ordinaria del dia 3 ^ ee instruya para ello el oportuno ez Boletinss oJfeialea de la provineia re•

} pediente. cibidos durante la eenana áltiona, y
Preaideacia del reiior alcalde don ^

Carlos 13amoe Medrano. Concedor at Dlrector de la 8ocie- en cuante A la circular da la Jefatura

Leidas las actas de laa dos anterio- ^; dad aeiaera deaeminada The Cala- de ObraA públicae de la mi=ma, ia

res y ratiñcadoe los a^uerdos consig ^ n°óa la autoritasidn que solicita pa- aerta en el del día 17 del act„al, eobre

aaáos en la últiana deVlas e4israas, so : ra el arreglo del puvimaato de loe sa• aprovechaasioato de aguas del rio

acordó le siguiente: ^ mines d• servicie público que ee diri- Gluadalquivir, de e.;te térmiae, con
i^ ego, aolicita3o p^^r don Ni-aas , destine á rQuedar entera^o de las d'epe9icio• ^ ien entre etros puntes á las m

aa contenidae en ios Boletine+o^icia f situadas en los pages ^][ontenegro^ colAs Banito, pase la corniaibn de

li+ de la rovincia recibi3er en la se- ^ y `Calamóa•, de este tóratieo; de ^ Obt•ae públicas, acompafiada del ee•
P

stana tiltima. ^ biende dar avieo por escrito al seiior isor Alcalde y Concelal den Joab Var-

Coneeder á Luis Ortega Glenzález ; Alcalde presidonte, con la antieipa^ gae á dicha Jefatura, para que eza-
•tl d tproyo eri aa queo y yntecepara ayuda de lactancia de eu hija ^ cióa de>riia, del eomienzo de loe tra• mine e

Ana Ortega Pírez el aocorro meaeual ^ bajoe para la iuspecsión de los mis• ^ ae hallen de inaaiflaste, é irforme á

de 10 p^tae.

Comunicar al eacelentteino eeñor
Capitán geueral del aegundo Cuerpo
de Ejército la ♦acante que re^ulta de
eflcial seguado de la Secretaria de es•
^ Ayuntamiente para su provtaión ^ ae acordó•
on arreglo á la ley de 10 de Julio de ^ Quodar enterados de lae dispo9icio

l 88ó y reglameato pqra su ejecución t nee ineertas e• loe Boletinrs o^iciales
ie 10 de Octubre del teiomo afio; y^ de la proviacia recibidoe en la aate-
- utorizar el seRer Alcatdo presidente ) rior semana y prentarles el debide
Asra que en el entretaato sea cubier• s t ue wncier•li l e qa parmiento encump • ayuda de !actancia de su h!ja Maria ^
ta aquella en propiedad, y nembre in- ; na á^^ste Mnnici io• us res ecto L la ! I^ p^ q p i Lozauo Rojae^ .
erinamente la peraena que haya de - circu'ar del señer Qobernador civil, ;
lesemf,eñarla con la asignación ó^ pub:icadn en el del día 9 del Actual, ` Declarar u:timada la formación de Í

ueldo ue fi ura en el rs+u ueato. ! eecciot:es pura e sorteo de vocales
q g p p : eobre les ^nadies de tranaforeoación : i

Fijar en once el número de comi ^ del actuel inpueRto da conPUmos, se i aeeciados que en uuibn del ,Sy.tnta

elonee ermanentee en ue ha de di- S i miento han de componer en ^1 co
p q estudie diche aeunto por la Codlsión ;

rriente aiio la Juuta municipul admi•oidiree la Corporación, á loe efsctoa i municipal del ramo y c^n el inforale ^
que pre^ieno el art. 60 de la vigeate ± que al efecto emita ee d^ cuenta A la ' niPtrativa de eate tórcnino, y qaa por
ley 14íunicipal, y que el aúmero de ^ Corporación maaieipal para reaolver ; el eeiSor ♦ lsalde ee cotrvoqua A scsión

ind^viduos de que La de ceoponeree f lo que procoia. ^ eztraordinarifl para proccder A dicho

cada una de las miymne e©a Al de doa, ^ Daclarar desiorta por fdlta de lici ^ oorteo.
á eze.epciói ds las de cenFumoa y go- ^ tadorss la aeguada suba+ta eelebrada j Aceptar y proce ier al pcgo do lae

, y q g ^
bierno interior, qrte lae formarán ol ', para el arriendo e• e` corrienta aiio ; nómin`s de haberes á nodriz^,K ezter

impue^to muuieipal de 2`ó0 peaetas
de tres, A cuyo nambramir•nto se pro• del arbitrio municip^ ► i e+tab'eaido so ; nns de la Caea Centr^,l de Espó^itos,

cada tonelada de !o^ productos mine-
cedid, acto a^^ruide, acordfindose ce• br9 los productoa del matadore.públi ` raaidentes on esta viila, d. YPn,ados
a4nn+carlo á los aeflores slegidoe para ; ^ en ioa mesea de Octubre á U ► c+.^:ubre ^ ralea que ee ezporten y embarquea

^ eo de a^ta vil a. y que con rem siót ^ en la estacibn férrca da d^ta villa
•u conecimiento flnea ue deterui- ' r ^ ° del a^e anterior de 190ó, y v.riftrado i '

y q al seiior Globernaí.er eivi^ de .a pro- ^ ^ hacien.io !o propio en cu.into á la f,t-
•na la citada ley. ^ ♦incia del eapedicate isatruido af ` qUe fu0 dicho pago, ea diepuso que la

Que la inqtancia presontada por ^ efacto, ee solicito de dicha superior citada uómina sa davuo,va dabida-

Rnfael áalcedo $oque denunciando ç autoridad la declarasión io ^zeepción meute di i;enci:►da A lu Co^ni^ióu pro•

obatruccienes en el camlao público ^ que preceptúa el art. 42 de la Inetruc• ^ vincial para que su irnporte s=^:, ^om•

^ pdnsado á eete Yuuicipio como resteqne coaduco á los Calamoaes, paee á^ cióu dE: 2•1 d• En^re de 1906, r:Andsse
infornae de la comisión de Policta ur• 7
bana y rura ► , para dedpués reeelver ^

'le que cerre-ponda.

mes ^er la Cemidión respectiva. errta Corporac^ón para radolvar en su

butoa locales de fácil cobro, y eiendor
de indiecutible conveniencia la total
supresión dol citado impueyto, por
los beneficios que en general ha de
reportar, y muy espeeialmente á la
clase obrera, tan di;na de protec•
ción, es de eaperar que por la 3upe-
rioridad se escogiten loa medios con-
ducentea á ta! tin, que bien pudiera
ser uno de elloe la dieminuciórt dal
preaupueeto de gaetos genera:ei dal
Estado, en aquellas obligr,r.iones que
eean suceptib:es de verificarla, ó
creando a'guna tributación especial
que sin gravar más que estA en la ac-

♦iata lo que proceda. tuali3ad la agricu tura y la induetría

Q^redar entorado de haberse dado ae haga efectivo su importe y tiricali•
cumplimiento por la Alcaldta á la co zacián correspondi©nto en forma me-
municación do expresada Jefatura, noe odios ti al contribuyonta; y
refarente al anuncio al público de 2.° Que en el ca^o muy justil^ca-
edictoa de la petición de precitade do qne por la Suparioridad ee reyuel-
aprovachamiento. va la absoluta euprasión del citado

Conceder á Rafaai Lozano (3onzá• impueNto, y al dojar con tal medida
loz, de les fondos de b^n^flcanci^,, el privados á los Municipios del ingreso
aocet•ru mensual de 10 peaetaa para que obtienen en Ja actualid,td por ei

Sesién ordinaria del dia 17

Presidencia del aeñor Alcalde don
Carloe Rame^ iliedrane.

Leida ^ aprobada el acta anterier,

cuenta de la dnvolución de dicho de
cumento para res•Iver e• su vista lo
que procada.

D^c!arar ultimado cl padrón de ha•
bitarttea de este tórmitto, rectiflcado
para el corriente aae, y listaa en ex-
tracto que previone ol art. 29 de !a
vigente tey municipal; se publiquen ^
eetas como de(initivas, y e• su dia se a
remita á la Excrta. Diptttación pro• ^
vincial el resumei que previsne el ^
articuls 23 da dicha ley. ^

Tomar en consideración la manitas• ^
tacióu hecha per el seilor Olcatde ^
presidente acerca ► de la con^eniencia
de revisar y rPformnr la tar,fa de pre-
cios del paRaje per las barcae de ^er- •
vicio púb iso, esta.b'er,idas sebre el
rio (3ttada^qui^ir, y nonzbrar una co•
adieión especia', cn^rpuseta de loe ae•
fforee don Carles Aamee 1![edrano, don ^

Jos• ♦ argas Luaa y don Francisco
Beoavides Torres, para quo eatudie ^
el aaunto y proaente el opertuno pro•
yecto de raPorasa de indicada tarifa.

9eaidn del dta 24

?residencia dsl srñnr Alcalde don
Carloa Yamos Medrane.

Leida y aprobada el acta de la an• +
terior,oe acordó:

Preatarles el debido cumplieoiento
í lae diepo9ieioaea publicada^ en leo

á
Yariar la división ♦ igente de este }

tórmino y hacer etra on tre n dietritos ^

adminietrative^, que sa el t,íntero que

le corradpoude, coa arreg o al último
tense de poblsc[ón, desigaande á Ies
señores Alcalde y Conceja!es D. Fran• ^

cisce 1^. Uceda y don Jesb Vargaa ^

para que formen y presonten el opor- ^

tuno proyocto de aquella, inetru^én• pp

dose para ollo el oportune eapediente. ^

8eaióa ordinaria del día 10

^Prosidencia de! aeñer Alealde don I
Carlos RamoH )tedre,ne.

Leida y aprob:^da ol aeta de la an• ^
terior, ee acordó: ^

Prestar eumplim^ento en la parte ^
que coucierna á eata Corporación, A^
]as dispoaiciones publicadaa en los
Boletines o^rcialea de la provincia, re• ^
cibidos en la sem^►rta última.

F^jar en cinco el núosern de aeccio• ^
aee en que ha de diviiirse eata po• t
blaeión parn, el sortoo de los •ocales ^
asociados que han de componer la
Junta nunicipal administrativa de es•
te tórn^ino en el actual año, ^ veri
icado el repartimiente de lae mismaa r
per callee, se acordó hacer público eu ^
reaultade por medio de edictos y que l

del eoutingente de eapresado ejarci•
cio.

Declarar lijadaa definitivamento las

cueutas de fondos mur,icipalea de eeta
villa, correapondientes al año natural

de 19u3 ^ su periodo de amp!iación,
y que ae ezpougan da manifia^to en

la Secrtltarla, por tórmi„o da quinee
dlae, con objeto de oir reclaatuciones,
y que por et señor Alca!de be convo•

que á au debido tirarnpo A la Junta

municipal, á los efectoy que precep-

túa el párrat'o 2.° dol art. 16l de la

ley orgAn ► ca.

Sa^ión eztraordinaria dal día 28

Presidencia del aeñor Alca!de don
Carioe Rados ^íedrano.

Eeta sesión tavo p^r objeto el re-
solver bobre ios medios de auatituir
en eyte Muaicipio el impuedto do con•
sumos por otros tributo4 localea de
fácil cobro, y á ser posible de pro•
ducto averiguado, en curnp!imieuto á
fo ordenado por et soilor (lohernador
civil de la provincia en circu!ar de ^
de los corriencoe, acordándoae infor•
mar á dieha auperior autoridad en el
sentido sigui :ate:

1.• Que no encontrando medio al •
guno de auetituir eate Municipio el
impuesto ce cenaumos, con respecto
á la cuota del Tesoro, por otros tr i

recargo municipal que grava las ea•
pecies de consumo, se hace índispen-
sable buscar !a oportuna comoensa-
ción para no hacer imposible la bue•
na y ordenada mgrcha de la admi-
nistración de los miemos. A este tin,
y con respecto á esta Corporación,,
cree la miama se conaeguiría aquel
objeto suprimiendo por comp;eto b,
al no ser eeto factible, reduc^ondo a
una pequeGa euota la que hoy se sa-
tisface para atender á loe gastoa pro•
vinciales ue ae rav ,ra con un

br,ca ión de alcoho:es; tributos am-
bos de fácil cobro, de aceptación ge-
neral del vocindario y que hxbl^^n de
ofrecer reeultados satiafactorios al
liunicipio.

Sesión del dia 31

Presidencia del eeñor A'calde don
Carlos Rarmoy Medruee.

Leidas las actaa de Iaa dos an terio-
res, l,t primera ordinaria y la Acgnn-
da eatraordinaria, fueron aprobadas
y ratifiaaios los acudrdoe en esta úl-
tima consignados, y resotviéndose
adArnás lo siguiente:

Quedar enterado de lae dispoaicio-
nes y circu'ares publicaday en los
BolPtinea oJlciales de la provincia re•
cibidos en la aemana tíltima, ee les
preste á unas y otras el debido cum-
plimianto, a5i como á la inaerta es
el del dia 23, ref•3rente á lae li.luida-
ciones del preaupuesto del ejer.•icio
de 1905 y forma de incorporar y re•
fundir los créditoa por reaultaa en el
corriente aiio.

Conceder á José Diaz Qarcla el so-
corro mensnal de 10 pesetae para
ayuda de lactart^ia de su hija Francie-
ca Diaz Santiago.

Que por el aeúor A!calde ae convo-
que á junta á tos intere3ados en el cti<-
mino rural denominado de las •Ter•
cias,^ en eate tbrmino, al objeto dei
que por loa midmoe se realicen la^
obrae de reparación que dean neoeaa-
riaa en dicho camino y se inetruya^.
para ello el oportuno ezpediente.
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Quedar enterado de una comunica-
^ión de la Comisión miata de reclu-
tamiento de Cárdoba, de 19 de los co-
=rientea, participando que per Real
orden del ]llinisterio de la uoberna-
ción ha a^do revocado el fallo de di-
cha ('omisión que declaró ezceptu^+do

`, duos que aparece>. infcritoa en el Bo• ; ADAYLTZ
LETIN OFIQ^^L, uúm. 7, COireapon•

^ diente ai diu 8 de L^nero último.

Nueva Carteya 17 de Febrero de
^ 190G.-Eludio t u'.+vas.-D. S. 0.: El
; Secretario, Francitico Cubero.
1

013EJ0del aervicio miiitar al mozo número 3^
del cupo de eete pueblo y reemp'azo
de 19U2 Luis Cabello Si!lero, como re-
sultado del recurso dv alzada inter•
pueHto por Antonio Iolewias Huelva, y
qoe en su virtud dicha Comiaión lo
ha declarado eo!dado.

Declarar ultimadas las lietae elec^
torales de compromirarioa para Sqna
doreA, que han de regir en el corrien^
to ai3o, y se publiquen como deflniti-
vae, en cumplimiento á lo prevenido
en el art. 29 de la ley de 8 de Febrero
de 1877.

Conaignar en actas el teetimonio de
aprecio que por los firmantes de la
moción pre^entada ee hace del Nota-
rio púb ► ico de esta localidad don Ma-
nuel dN! R^y y Delgado; qne dicha
moción ae inFPrte integra en el acta
de eRta eenión; que de ella y de este
acuerdo Fe libre certiflcade literal á

eaprPeado eeñor pRra aa couocimien-

to y pfectoe conducentes, 9 ee come-

nique dicha reaolución á los demáa

Ayuntamifntov del part^do por si de-

searpn adhPrirae á la misma.
E! anterior eztracto fué aprobado

por el Ayuntamiento en sesión del dia
7 del actuAt, y por acuerdo del mis•

mo se remite al GobiFrno eivil de la

provincia pera eu publicacibn en el

BOLETIN OFICIAL, eogún ertá preve-

nido.
Pesadae 1S de Febrero de 1906.-

Et Secretario del A9untamiento, An-

tonio Uceda.-V.' B.°: 1^,1 Alca:de,

Bamos.

HINOJOSA DIiL DUQUE
Nóm. 62?

Dcn JoEg Perea ^Sereno, Alcalde ncaidentsl
drl A^nniaa,iesto conetitncionsrl de eata

villa.

Hago eaber: qne no habiéndoee for-

mulado reclamación alguna co^tra

las_,istas de loe eeñores Concejalee y
mayoros contr^buyentes que tiEnen
derecho á votar compromiEarice para
la eleccióu de Senc^dored, á pey„r de

baber E atado ezpuestae al púbiico du-
rante el plazo que diepone el articulo
26 de la ley de 8 de Febrero de 1877,
ha acordado esta Corporacihn muni-
cipal aprobaria como defiaitiva ea

loa términoe eg que fui publicada en
el BoLZrTIx Or 1cIAL de la provincia,
correspondiento al 16 de Enero úl

timo.
Sinojosa del Duque lti de Febrero

de 190G.-JoFé I'erea.-El Sacretario
interino, Pe dro Fernández,

NUEVA CaRTEIA

Núm. d2d

Don Eladio Cnevas Segura, primer Teniente
de Alcatde del Aynntamianto de esta vills.

Hago eabor: que no habiéndose pre

sentado reclamación alguna contra la
]ista electoral de compromiearios pa•
ra $enadores, Fe ba declarado nlti•
mada y definitiva por acuerdo del dia
1^ dol actual, con loe miemoa indivi•

Ntim. 6•l8

Don Jnan Duvnl l^ni► i^, A calda accidenta
de^ AyaLtumirnto canstitucisnal d• eata
villa.

Hag• saber: que la Qzpresada Cor-
pcración, en óeeión de 29 de l^nero
it tiao, aprobb con r^arAcier deAuiti•
vo la liata e'ectoral do compromiya-
rios formada por ^qusl^a, 6 bva tal y
como aparece pub icada en ol Bo^t,
TIN OFICrAL de la provieriy, iií`tmNro

i 1•1, rcFpECtivo al 16 del citado mea.
Lo que ee hNce público en cumpli

^ n^iento ai r:r t 29 de la ley de 8 de Fe•
brero de 1877.

Obejo 15 de Febrero do 1906,-Juan
Duval.

TORRECAJ^ r0

N úrn. 630

, Don Joeé Catt^p^e Sán^heR, Alcntde pre i-
dente del aynntamienco con•titiaoiona^ de
eata ♦ illa.

I3ago saber: qne r;o habiér,do5e pre
aentado rec'amac;ón alguna cor tra

^ las ^iatas de compremisarios para Se
^ nadoree, formadrss por eete A yunta-
4 miento, han si^3o declaradas definiti

4 vas tal como aparecen publica^las ea

+ el BOLETIN OFICIAL de la provincia

^ correepondiente stl d[a 17 de Enero

^ úitimo.

Lo que ee hace público en cump^i•
miento de ]o qu• dispone •I artíru'o
29 d^ la IAo d0 8 dA F^ b*era de 38i 7.

TorreeGmpo lY o^ Fsbrero de 1906.
^ -Jobé Campo^.

ALCABACEJOS

N^rn. es3

^ Don Rufeel adaies Benites, Alsalde coneti-
^ tucional de eeta villa.

IIt^go aa}er: que terminadas las
^ cuentae de ordenación y caudalea del
^ Pórito de esta viila, reepectivas al
^ paeado año de 190ó, en cumplimiento
^ de lo que estA prevenido, quedun ez.

puestas al público en la Secretería de
eate Ayuntamiento, por térmiao de
q^.lince di;ts, para que dentro del mis•
mo ucdan eaaminar^e re5tar lp y p ae
reclamacione^ procedPnteo.

Alcaracejoa 18 de Febrero de 1906.
-El Alcalde, gafaol Gómez.-El Se
cretario, Antonio Aya"a ^ópez.

\úm. f3,'4

i

.V am 636

Don ^enaacio ^[aynev. Csllrjaa,Alcaile consi
trtnciooal o^ n,ra vt7!a.

Hage sab^r: que !a^ cuootae del Pó
eito de eatu villa rePpectivas al ú..tim•
aíio d^, 19(^b se e ► ^cuéntran tarmina•
daa y ezpu• at:e• al público haata el
día 28 del preyeste mee, de conformi •
dad coa lo pr^v^rnido en la Iegialación
vigonte del rame.

Adamuz 3 do Febroro de 190^.-
Qenancio ^taynez.

eontener loa pliegae de con3icioa
nee dal contrato, aiempre çr.c Ia
cuantía total de Eete ezceáa de
60.000 peeetan.

Art. 23. La^ Corporaciones
provincialea y nxuaicipaiea s'^o•
narán, en primer tc^rlnino, ^ll No-
tario ó Notarioa que autollccn
laua eubaeta.a, loe derecho ^^ por.
elloe devengadoe y loe eupltlizen
toe adelantadoe por los^ mit^m ^
asi como loe derechoa de insyer-
ción de loe anunc;ioR en los pw
riódiooe oficialea, cuidando de re-
i'tsgraree del rema;;ante, ai lo
hubiere, del importe total de Ice'
referidoo gaetoa, de cuyo cargo
son, con arreglo a lo diapnestu e>t.
la regla 8.' del art. S.°

L^ Corpol•acionee provincia-
iea y municipalea no procederfi.a.
al otorgamiento de la escritura.
d® los c;ontratoe en que tal ine•
trumanto público eo esija, si>s
que, en eI xcto de referencia, ez-
hiban loe rematantee el reaguar-
do de haber cazrAtituido la fiaaztt.
ciefinitiva.

f
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^ fQbíica mi^iiar de h^riaas de Cór^oba
: •

N á a. G•LS

JUNTA F:CON(SHIOA.-1NUN010

Se convoca por el preFente á ^on -
ctrrso de postoree para el día 1.° ds
>yfar$o prózirno, á lae quince horaa,
para 1a adquisición do los articu!oa
aiguiente.,:

Artlcxlos y condicionea ^ie cada ecno

Trigo de 2.• ciasa, del patH, bien
limpio, eaento de semiilas eatrañae,
tierra, piedra^, car^eh y tizón.

Lae propoaiciones debF^rAn hacerae
por quinr,ales métricos y en p..pe! del
r^ello de la claae 11.'

Serli doaechuda toda oferta que no
reuna las eondicionFS rzpresadas, pa

: ra lo cual se prea^ntarán mueatras
por :oR postore^, siendo lrbitra la

• JuutK parri juzgt:r en ei acto tobre 'a
p acc•ptacióu de lus proposicionea, uun-
; que medie asesoramiento de pcritoa.
^ Et pago ee hairá con uu 10 por 100
^ en ca•derili ►+.
F C^r^toba lti ^l^_ F;;;•T^ru ^1,; 1^,^.^.-
^ E: D:rectcr, Ju..,^ 1 L;ut;él•rez.

NoTA.-Ai vuriflcat: loa prgus ae
deducirá el importe del 1 por 100 de
impuesto para el Tesoro y recargo

• transitorio.
OTRA.-Los vendedores del arttcu•

lo eaHsfarAn á la FIacienda la contri-
bución industrial de que trata el ar-
tículo 33 del Reglamento aprobado en
11 de Abril de 1893.

^`ECC^Q^ DE A^ ŝ U^C^aS

En apoyo de la ad^ertencia
que ee hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or-
den oficial ó particular pnbliqugn
anuncios, sea cual fuere au pro-
cedencla, ae ineertan á continna•
cibn varioe axtículoe del Real de•
creto de 26 de Abril último:

A.rt. 8.° En loa pliegoe de con-
dicianes ee conelgnarán neeesa-
riamente, entre otrae, la obliga-
cibn del rematante de pagar loe
anuncioa, honorarioa devengadoe
y auplementoA adelantadoa por el
Notario 6 Notarioa quo autoricen
la au^^aata, eacr•:tnras, y en gene•
ral, toda clase de gastos que oca
eione la aubaeta y formalizaciólt
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de

Hago saber: qua rendidas las cuen- ^
tae de eate Ayuntamiento, reapecti-
vas at año de 190b y 8jadae por la
Corporaciáu, previa censura del so-
flor Regidor Síndico, por acuerdo do
la miema qnedan de maniflesto al p$.
blico en la Secretaría Capitular, por Ŝ
tértnino de quince díae, r+egún previe• 1
ne la ley vigente Municipal, para qua ^
dentro de dicho plazo puedan sar eaa- 1
minadas por cuantae pereonaa lo de• ^
eeen y producir las correspondientee ^
recl amacionea.

A!caracejoe 18 de Febrero de 1906,
-El Alcalde, Rafael (lómes.-El $8.
cretario, Antonio Aya;a LbpPz,

_- - - - - w ;^;.^,

En !a imF^renta del "Iliario d^
f:órdobax LHtr^^da5 1 f:. se hxiian^
de venta los itnpre9os siguientes:

Céd ^la^ de a,premi^
de segundo grado, con arregic a
la Instruc^ción de 26 de Abri? d^4
+ 900.

LA S ^ ^T-^^,. S
para la compra y venta dé caba-
lldrfas,

RELACIONE S
para el empadronamiento de Jn-
rados. ^

^ LOS EYPP OS
borradores de Ingresos y (^asto$^

LOS E^^EDIEN^
tea para guardAe jurados.

^,i^tas de embarqu^
con arreglo al último modelo.

REPARTIMiEl^'Ti^
de consnmos' lista cobratoria.

APEN;DICE
ó los anuillaramientos de rústica j
urbanar„

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

Irn^renta del Diario de Córdoba.
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